
Año de 1889. Viernes 12 de Julio Núm. 10.

DE LA PROVINCIA DE VALLABOLLO.
BE PUBLICA TODOS LOS DiAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

DESOIOS DS SÜSCSIOIOK.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 cents, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas Baleares y Canarias, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende Lecha la promulgación 
el dia en que termina la inserción de 
la ley en la Gaceta oficial.—(Artículo 1° 
del Código civil vigente.)

PUNTO 3JE SU8CEXCICK.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincia! 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. 
PARTE OFICINAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 11 de Julio de 1889.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO PROVISIONAL

DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

(CONTINUACION.)

CAPITULO XXI
DEPÓSITO DE COSECHEROS.

Art. 195. En todas las poblaciones será 
concedido á los cosecheros que lo soliciten por 
escrito el depósito doméstico de las especies 
gravadas que recolecten dentro ó fuera del 
término municipal, siempre que aquellas ex

cedan de 400 kilogramos ó litros por cada es
pecie; pero á los labradores de Madrid sólo 
podrá concedérseles en las casas de labor si
tuadas en el término municipal y fuera del 
casco por los frutos ó especies de cosecha 
propia.

Art. 196. También será concedido depósi- • 
to á los que compren los frutos en el campo ó 
los líquidos en los lagares y molinos para be
neficiarlos de su cuenta. Los que se hallen 
en este caso serán reputados como cosecheros.

Art. 197. El depósito se solicitará en pa
pel del sello 11.°, y se designará en la solici
tud el local determinado para el mismo y el 
fielato por donde hayan de verificarse las 
introducciones.

La Administración dará recibo de la peti
ción en el acto, y otorgará su consentimiento, 
también por escrito, dentro de un plazo que 
no excederá de cinco dias, pasado el cual sin 
denegarla se estimará concedida.

Art. 198. Los fielatos llevarán cuenta 
exacta de las introducciones que se hagan 
para cada depósito, reconociendo y aforan
do las especies con el mayor esmero.

El total introducido en cada día deberá 
firmarse por los respectivos interesados ó por 
un testigo á su ruego.

Art. 199. Terminadas las introducciones
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de uva, mosto, aceituna ó manzana, la Ad
ministración formalizará las cuentas de depó
sito, formulando cargo en vino, chacolí, acei
te y sidra por la mitad exactamente del peso 
de la uva, aceituna y manzanas introducidas; 
por el mosto se liará cargo en vino de la tota
lidad de lo introducido.

Estos cargos serán meramente provisio
nales.

Art. 200. Cuando los líquidos se hallen 
en disposición de expenderse para el consu
mo, sus dueños ó encargados, aunque no tra
ten de verificar entonces la venta, lo pondrán 
en conocimiento de la Administración por 
medio de aviso escrito, y ésta ordenará la 
práctica de un aforo pericial dentro del plazo 
de ocho días, sin perjuicio de autorizar previa 
intervención, las ventas que los cosecheros 
tuvieran necesidad de hacer antes de practi
carse el aforo.

Por el resultado de este aforo se reetifica- 
carán los primitivos cargos, formándose los 
definitivos.

Art. 201. El cosechero que sin la inter
vención administrativa diere principio á la 
venta del vino, chacolí, aceite y sidra antes 
de verificarse el aforo pericial, estará obliga
do á pasar por el cargo primitivo sin perjuicio 
de las demás penas que procedan.

Art. 202. Los dueños de los depósitos es
tán obligados á marcar en la parte exterior 
de los envases su respectiva cabida con nu
meración perfectamente clara, previo reque
rimiento escrito de la Administración.

No es obligatorio el envase de los granos 
y frutos que por sus condiciones son suscep
tibles de detrimento, puesto que en todo caso 
el aforo permite conocer la cantidad que 
existe en cada depósito.

Art. 203. Los fielatos darán parte diario á 
la Administración de las introducciones que 
se hayan hecho para cada depósito, acompa
ñando las licencias que al efecto hubiese ex
pedido aquella.

Art. 204. Para que sean de abono las ex
tracciones de los depósitos se requiere que se 
soliciten por escrito de la Administración 
marcando el fielato de salida, el día en que 
han de verificarse, el local de donde procedan 
y la cantidad en letra de las especies, que 
no podrá ser menor de 25 kilogramos ó litros.

La Administración las autorizará por me
dio de una papeleta en que consten las circuns
tancias expresadas la cual será recogida en el 
fielato, que la anotará en el libro correspon
diente, y previo el necesario reconocimiento, 
estampará en ella las palabras salió conforme, 
firmando el Fiel y el cabo ó dependiente de 
servicio. Requisitada así dicha papeleta será 
presentada por el interesado en la Adminis
tración dentro de las veinticuatro horas si
guientes, sin cuya formalidad no se verificará 
el abono en la cuenta del depósito.

Cuando no existiere conformidad entre la 
cantidad de especies expresadas en la papele
ta y el resultado del reconocimiento, se hará 
la oportuna rectificación, dando aviso inme
diatamente á la Administración.

Art. 205. Los traspasos de especies de uno 
á otro depósito necesitan ser previamente au
torizados por la Administración.

Art. 20G. En los depósitos podrán hacerse 
extracciones al por mayor y menor para el 
consumo de la localidad, quedando obligados 
sus dueños á dar aviso escrito en fin de cada 
semana del total de especies vendidas ó desti
nadas al consumo durante la misma, y á sa
tisfacer en igual plazo los derechos correspon- 
dien tes.

Art. 207. La Administración llevará una 
cuenta á cada depósito.

Las partidas de cargo estarán justificadas 
por las licencias de intruduccion debidamen
te requisitadas; las partidas de data lo estarán 
por las licencias de extracción igualmente re
quisitadas por los pagos realizados por los de
rrames ó inutilizaciones oportuna y satisfac
toriamente comprobados,ó por otros documen
tos que legalmente produzcan baja.

En estas cuentas se abonará, en concepto 
de mermas, el tanto por ciento que se acos
tumbre en cada localidad, si bien podrá alte
rarse este tipo cuando cause perjuicios á la 
Hacienda ó á los contribuyentes.

En los depósitos cuyo movimiento anual 
por uno de los dos conceptos de introducción ó 
extracción exceda de 20.000 litros ó kilogra
mos de cada especie, no será reputado como 
exceso de existencias penable el que no lle
gue al 1 por 100 del total de las introduccio
nes realizadas desde la última liquidación ó 
rectificación de su cuenta administrativa.
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Cuando los dueños de los depósitos obser
varen que el exceso de existencias fuere ma
yor que el expresado en el párrafo anterior, 
deberán pedirá la Administración la rectifica
ción del cargo á fin de no incurrir en respon
sabilidad.

Art. 208. Las cuentas de los depósitos se
rán liquidadas en fin de cada año económico. 
Las existencias que resulten formarán la pri
mera partida de cargo en cuenta nueva, á 
menos que los interesados den por terminado 
el depósito, en cuyo caso pagarán los derechos 
y recargos por las especies existentes.

Art. 209. La Administración podrá prac
ticar aforos extraordinarios por su iniciati
va, ó á petición escrita de los interesados, pe
ro usará con prudencia de esta facultad.

Art. 210. Cuando los dueños ó encargados 
de los depósitos no se conformen con el resul
tado de un aforo, se sobrellevarán los depósi
tos hasta que tenga efecto un segundo aforo 
de comprobación, ejecutado por peritos y con 
asistencia de la Autoridad local ó de un Dele
gado suyo.

Los gastos del aforo de comprobacien serán 
satisfechos por el dueño del depósito en el ca
so de resultar bien hecho el primero; en el ca
so contrario los pagará el aforador que come
tió la equivocación.

Art. 211. Las cantidades de aguardiente 
que se inviertan en el encabezo de vinos se 
aumentarán al cargo de estos, de lo cual se 
dará el oportuno parte á la Administración 
del impuesto para que haga la rectificación 
del cargo.

Art. 212. Las bodegas ó depósitos de vinos 
que se dediquen exclusivamente á la crianza 
y beneficio de dichos caldos con destino á la 
exportación, se sujetarán á las reglas conte
nidas en la Real orden de 28 de Junio de 1883, 
ó á las que se expidieren en lo sucesivo con 
este objeto especial.

CAPITULO XXII.

DEPÓSITOS DE COMERCIANTES, TRATANTES, ESPE
CULADORES Y ALMACENISTAS.

Art. 213. Cuando la Administración no 
establezca los depósitos administrativos á que 
se refiere el capítulo 23 en las capitales y en 
las poblaciones asimiladas á éstas, y en todo

caso en las demás poblaciones, deberá conce
derlos domésticos á los comerciantes, tratan
tes, especuladores y almacenistas al por ma
yor, siempre que paguen la contribución 
industrial bajo cualquiera de los cuatro con
ceptos expresados y los depósitos estén cons
tituidos con sujeción al reglamento de dicha 
contribución.

En el casco de Madrid no se concederán esta 
clase de depósitos, pero podrán ser autorizados 
en las afueras, respecto solamente de aquellas 
especies que el comercio ó la industria reci
ben con el doble objeto de proveer al consumo 
de Madrid y al de las provincias limítrofes.

La Administración del impuesto podrá 
exigir á los que soliciten estos depósitos un 
fiador de la clase de comerciantes, tratantes, 
especuladores ó almacenistas al por mayor, 
con casa abierta en la localidad, que se cons
tituya responsable del pago de los derechos y 
recargos que puedan devengarse por las espe
cies dadas al consumo en una semana.

Art. 214. Los depósitos de dicha ciase 
están obligados:

1. " A introducir durante un año 2,000 ki
logramos ó litros, cuando menos, por cada 
una de las especies que los constituyan.

2. " a exportar ó extraer por cuenta propia 
ó ajena, para otros pueblos dentro del mismo 
plazo, la mitad al menos de las especies que 
despachen.

3. ° A no tener comunicación alguna inte
rior con los puestos de ventas al por menor 
ni con otros edificios.

Art. 215. Son aplicables á estos depósitos 
las disposiciones contenidas en los artículos 
197 y 198, y desde el 202 al 211 de este re
glamento.

CAPITULO XXIII.
DEPÓSITOS ADMINISTRATIVOS.

Art. 216. La Administración del impues
to únicamente podrá establecer depósito de 
esta clase en Madrid, en las capitales de pro
vincia y poblaciones asimiladas á estas, cuau- 
do lo considere conveniente.

Solo podrán introducirse especies á depósi
to por los industriales que estén inscritos en 
la contribución industrial bajo un concepto 
que les autorice á verificar operaciones de in
troducción y extracción.
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Art. 217. Las especies gravadas que ingre
sen en ellos deberán presentarse con factura 
duplicada en que consten los bultos y enva
ses, sus marcas y peso y las especies que con
tengan; comprobada la exactitud, se devol
verá una de las facturas al interesado, debi
damente autorizada.

Art. 218. La Administración abrirá cuen
ta á cada interesado por las especies que in
troduzca en el depósito y extraiga de él.

En estas cuentas se hará distinción de las 
especies que se extraigan para el consumo in
mediato y de las que se saquen con destino á 
otros pueblos.

Art. 219. Los despachos de salida del de
pósito se verificarán en virtud de órdenes es
critas de los dueños de las especies o cle sus 
legítimos apoderados.

Art. 220. En las poblaciones donde la Ad
ministración establezca estos depósitos, no 
serán concedidos los particulares de comer
ciantes, tratantes, especuladores y almacenis
tas al por mayor. Al efecto se establecerán los 
depósitos administrativos en locales que reú
nan las condiciones de amplitud y comodida
des necesarias para que todos los interesados, 
sin excepción, puedan depositar en ellos las 
especies de consumos.

Art. 221. Durante el primer ines, ó los 
dias del mismo en que haya tenido lugar la 
entrada de las especies en el depósito, no se 
exigirá derecho alguno por razón de almace
naje; pero por las especies que permanez
can mayor tiempo en el depósito se exigirá 
bajo tal concepto el que la Dirección general 
del ramo determine, á propuesta de la Admi
nistración local.

Art. 222. La Administración del impuesto 
abonará el valor justificado de las sustraccio
nes de especies que puedan ocurrir, para lo 
cual deberá instruirse-el oportuno expediente.

Art. 223. Los dueños ó encargados de las 
especies tendrán entrada diaria en estos depó
sitos para vigilar sobre el buen estado y con
servación de aquellas; pues la Administración 
del impuesto no responderá nunca de las ave
rías que tengan los géneros, ni de la dismi
nución de pesos por mermasócausas naturales.

Art. 224. Si por negligencia ó descuido 
de los interesados se averiasen las especies, 
los agentes administrativos pasarán aviso á

los dueños ó encargados; y de no presentarse 
dentro de un término perentorio que se les 
fijará, según la urgencia del caso, dispondrá 
la Administración que, con asistencia de un 
individuo del Ayuntamiento, se reconozcan, 
tasen y vendan las especies en pública su
basta.

Del valor obtenido se deducirán los dere
chos y recargos, si las especies fuesen desti
nadas al inmediato consumo, los gastos de 
almacenaje, y los que se causen en las subas
tas: el remanente se consignará en las Cajas 
del Tesoro hasta que sus dueños ó herederos 
se presenten á reclamarle.

Transcurridos cinco años sin que nadie 
reclame la entrega se dará ingreso en Tesore
ría á la cantidad depositada.

Art. 225. Con las especies que permanez
can abandonadas en el depósito mas de un 
año, se procederá de la manera expresada en 
el artículo anterior.

Art. 22o. La Administración del impuesto 
cuidará de exigir á los empleados en estos 
depósitos las garantías necesarias para respon
der de los efectos.

Sin perjuicio de esto, cuando los depósitos 
sean establecidos por arrendatarios del im
puesto, los dueños ó encargados de las espe
cies podrán nombrar una representación de su 
seno, la cual custodiará, en unión de la Ad
ministración, las llaves del depósito durante 
Ja noche, y podrá tener dependientes encar
gados «le la vigilancia, siendo de su cuenta los 
gastos que estos servicios puedan ocasionar.

Cuando los depósitos administrativos sean 
establecidos por arrendatarios del impuesto, 
ya lo sean directos con la Hacienda, ya con 
los Ayuntamientos, la fianza por los mismos 
prestada responde subsidiariamente como ga
rantía del depósito establecido.

(Se continuará.)
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Sección de Fomento.—NEGOCIADO CARRETERAS.
Relación nominal de propietarios á los que se les ocupan fincas en término municipal de

Aguasal, Dara la construcción de la carretera de Ouellar á Olmedo.
Número 
de orden 

de
la finca.

NOMBRES
DE LOS PROPIETARIOS.

CLASE DE LAS FINCAS

QUE HAY QUE EXPROPIAR.

RESIDENCIA DE LOS PRO
PIETARIOS Ó ADMINISTRADORES.

1 Herederos del limo. Sr. D. Fernan
do Miranda. Ribera Olmedo

Lo que lie dispuesto publicar en este periódico oficial en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, á fin de que los 
interesados puedan presentar dentro del improrrogable término de 20 dias, las reclamacio
nes que crean convenientes á su derecho, contra la necesidad de la ocupación que se intenta.

Valladolid 8 de Julio de 1889.—El Gobernador, Juvi B. Avilo.

Sección cuarta.
Num. 1199.

Administración- Subalterna de Hacienda de Medina de Rioseco.
Terminado el repartimiento de la contri

bución territorial de este distrito, formado pa
ra el año económico próximo de 1889-90, se 
halla de manifiesto en esta Administración, 
por término de 8 dias, á contar desde el en 
que tenga lugar su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que los contri
buyentes puedan examinarle y formular las 
reclamaciones que procedan, en inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo serán desesti
madas las que se presenten.

Medina de Rioseco 2 de Julio de 1889.—El 
Administrador, José Camacho.

Núm. 1270.

Ayuntamiento constitucional de 
Urones de Gastroponce.

No habiendo tenido efecto por falta de li. 
citadores las dos subastas intentadas para el 
arriendo á venta libre de los derechos que de
venguen las especies de consumos en el co
rriente año económico de 1889-90, en este 
término municipal, se sacan á remate para el 
arriendo con venta excluxiva los vinos, acei

tes y carnes frescas y saladas y sal, bajo el ti
po y pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. La primera subasta tendrá lugar el 
dia 14 del actual y hora de las once á las doce 
de su mañana en la Casa Consistorial y si ni 
ésta ni la del dia 21 señalada como segunda 
no diere resultado1 se celebrará la tercera y 
última el dia 28 del mismo, en igual sitio y 
hora que las anteriores.

Urones de Castroponoe 4 de Julio de 1889. 
—El Alcalde, Bernardo Velasco.

(Talón núm. 429.)

Núm. 1275.
Ayuntamiento constitucional de 

Zorita de la Loma.
Terminadas las cuentas municipales co

rrespondientes al ejercicio de 1887 á 88, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 dias á con
tar desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia, con el fin de que 
puedan ser examinadas por*el vecindario y 
formular por escrito las observaciones que 
crean procedentes, las que serán comunicadas 
á la Junta municipal en conformidad á lo dis
puesto en la ley municipal vigente.

Zorita de la Loma 8 de Julio de 1889.—EL 
Alcalde, Bernardo Leal.—Lorenzo Rojo, Se
cretario.

D0-B
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Núm. 1276.

Alcaldía constitucional de 
Valdestillas.

Por terminación del contrato del que la 
venia desempeñando, se anuncia vacante la 
plaza titular de Medicina y Cirujía de esta 
villa, dotada con 999 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos, por la asistencia de 
100 familias pobres que designe el Ayunta
miento.

Los aspirantes dirigirán al Sr. Presidente 
del Ayuntamiento las solicitudes debidamen
te documentadas y con certificación que acre
dite ser Doctor y llevar ocho años ejerciendo, 
en término de diez dias, á contar desde el en 
que se inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, en la inteligencia que 
trascurrido que sea dicho plazo, se proveerá 
con las formalidades de la ley.

Valdestillas 5 de Julio de 1889.—El Alcal
de, Gabriel Terniño.

Núm. 1300.

Ayuntamiento constitucional de 
Benafarces.

Terminado el repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito, formado pa
ra el año económico próximo de 1889-90, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación municipal, por término de 8 dias, 
á contar desde el en que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial de la provincia, 
á fin de que los contribuyentes puedan exa
minarle y formular las reclamaciones que pro
cedan, en inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo serán desestimadas las que se pre
senten.

Benafarces 8 de Julio de 1889.—El Alcal
de, Adrián Vergara.—El Secretario, Donato 
Marban.

Con el propio objeto é igual término se 
hallan expuestos en los Ayuntamientos de 

Bocos 
Bercero
Brahojos de Medina 
Bolaños de Campos 
Cogeces de Iscaí 
Castrodeza

Curiel
Fontihoyuelo
Fuente Olmedo
Gallegos de Hornija
Gaton
La Seca
Langayo
Mu riel
Megeces
Manzanillo
Montealegre
Olmos de Peñafiel
Pifia de Esgueva
Pedrosa del Rey
Salvador de Zapardiel
Santovenia
Simancas
Tudela de Duero
Valverde de Campos
Villalbarba
Villalba de la Loma
Valdearcos de la Vega
Vega de Ruiponce

Num. 1265.

Don Donato Marban Perez, Secretario del 
Ayuntamiente de la villa de Benafarces 
del que es Alcalde Presidente D. Adrián 
Vergara.

Certifico: Que en el libro de sesiones cele
brada por el Ayuntamiento y Junta munici
pal de asociados de este distrito y corriente 
año, hay una que popiada á la letra dice así:

«Sesión extraordinaria.

Señores de Ayuntamiento.

Alcalde, D. Adrián Vergara.
Concejal 1.", D. Gorgonio Marban.
Idem 2.°, D. Ignacio Moreno.
Idem 3.°, D. José M.a Fernandez.
Idem 4.°, D. Luis González.
Síndico, D. Manuel Carbajosa.

Señores Asociados.

D. Miguel Martin.
Abdon Inés.
Miguel Ruiz.
Juan Murcia.
Matias García.
Ramón Rico.
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Acta de la sesión pública celebrada por la 
Junta municipal de Benafarces para la vota
ción del Presupuesto de Ingresos y Gastos de 
dicho Ayuntamiento, correspondiente al pe
ríodo económico de 1889 á 1890.

En la villa de Benafarces á dos de Junio 
de mil ochocientos ochenta y nueve, reuni
dos en sesión pública previa convocatoria al 
efecto, se constituyeron en Junta municipal 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Adrián 
Vergara Perez, los señores Concejales men
cionados y los señores Vocales Asociados cu
yos nombres también constan como concu
rrentes; contados que fueron todos por el se
ñor Presidente y formando la mayoría que 
previene la ley para constituir la Junta y 
tomar acuerdos, se procedió á la discusión y 
votación por artículos y capítulos de los In
gresos y Gastos que para el ejercicio econó
mico de 1889 á 1890, presenta como propuesta 
el Ayuntamiento á la aprobación de esta Jun
ta, acordándose por su orden lo siguiente:

Presupuesto de Ingresos.
Pesetas.

Capítulo 1."—Propios...................... 26‘9G
Capítulo 2.°—Montes...................... 00‘00
Capítulo 3."—Impuestos................. 00‘00
Capítulo 4.°—Beneficencia. . . . 00‘00
Capítulo 5.°—Instrucción pública,. 14‘07
Capítulo G.°—Corrección pública. . 00‘00
Capítulo 7.°—Extraordinarios. . . 00'00
Capitulo 8."—Resultas..................... 00‘00
Capítulo 9.°—Recursos legales para

cubrir el déficit............................ 215G‘00

Total Ingresos.. . . 2197‘03

Presupuesto de Gastos.

Capitulo l.°—Gastos del Ayunta
miento....................................... 1835‘87

Capítulo 2.°—Policía de seguridad. 8‘50
Capítulo 3.°—Policía urbana y rural 250‘00 
Capítulo 4.°—Instrucción pública.. 1037‘00
Capítulo 5.°—Beneficencia muni

cipal........................................... 30‘00
Capítulo 6."—Obras públicas. . . 200‘00
Capítulo 7."—Corrección pública. . 98‘40
Capítulo 8.°—Montes..................... 00‘00
Capítulo 9.°—Cargas...................... 1243*00
Capítulo 10.—Obras de nueva cons

trucción..................................... 00‘00
Capítulo 11.—Imprevistos. . . . 150‘00

Total Gastos. . . . 4852*77

RESUMEN GENERAL.
Importan los Ingresos..................... 2197‘03
Idem los Gastos^.......................... 4852‘77

—

Déficit que resulta, . . 26r>5‘74
Para cubrir este déficit de dos mil seis

cientas cincuenta y cinco pesetas y setenta y 
cuatro céntimos, se acordó por mayoría en 
vista de la Real orden circular de cinco de 
Abril próximo pasado,y en la de tres de Agos
to de mil ochocientos setenta y ocho, que se 
recurra por conducto del Sr. Gobernador de 
esta provincia, al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, á fin de que se digne autorizar 
el arbitrio extraordinario sobre paja y leña de 
todas clases que se consuma en esta villa en 
el año referido, que como producto general 
del país no se halla gravado en la Tarifa de 
consumos, y se considera de fácil realización, 
para con su importe cubrir dicho déficit, con
forme á la siguiente Tarifa de los artículos 
que la Junta municipal de esta villa en sesión 
de hoy ha acordado gravar con un módico ar
bitrio extraordinario para cubrir el déficit de 
dos mil seiscientas cincuenta y cinco pesetas 
y setenta y cuatro céntimos resultante en el 
Presupuesto ordinario de este Municipio para 
el año económico de 1889 á 1890.

Artículos. Unidad.

Precio) 
medio 

de la 
unidad.
Pesetas.

Arbi
trio . 

acor
dado.

Pesetas

Número
de

unidades 
que se 

calculan de 
consumo.

Producto
anual.

Pesetas.

Paja de ce
reales.. . loo Blogs. 3 0‘75 2681

tíil~ÓOO
I

Leñas de 
todas cla
ses. . . . 100 id. 2 0‘50 1290 645‘00

Total 2655‘75
De manera que ascendiendo tan repetido 

déficit á dos mil seiscientas cincuenta y cinco 
pesetas y setenta y cuatro céntimos, y el ar
bitrio que se pretende establecer á igual can
tidad, queda nivelado el Presupuesto objeto 
del dia, si se concede la autorización del Ex
celentísimo Sr. Ministro. En este estado y no 
habiendo más asuntos de qué tratar, se dió 
por terminada la sesión, acordándose también 
se fije inmediatamente este acuerdo al público 
por término de diez dias, á contar desde la 
inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia, para oir sobre él reclamaciones y demás 
que proceda, según lo que preceptúa la citada
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Real orden de 3 de Agosto de 1878, pasado • 
cuyo plazo se ponga certificación del presente 
acuerdo, acompañando todas las reclamaciones 
que se hubiesen presentado, ó en caso contra- ' 
rio expresarlo así, uniendo copia literal del j 
Presupuesto aprobado, de todo lo cual firman ; 
los que han concurrido, de que certifico.— j 
Adrián Vergara.—Gorgonio Marbán.—Abdon i 
Inés.—Juan Murcia,—Ramón Rico.—Matías j 
García.—José M.a Fernandez.—Manuel Car- j 
bajosa.—Donato Marban, Secretario.»

Está conforme con su original al que me 
remito caso necesario. Y para que conste en 
cumplimiento á lo mandado expido la pre
sente visada por dicho Sr. Alcalde y sellada 
con el de la Alcaldía en Benafarces á cinco de 
Julio de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
El Secretario, Donato Marban.—V.° B.“, El 
Alcalde, Adrián Vergara.________________

Sección quii\ta.
Núm. 1272.

CÉDULA DE CITACION.
En virtud de providencia dictada por el ! 

Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Pla
za de esta ciudad, en causa que se sigue so
bre robo de metálico á Doña Petra Mesones 
Macho; se cita á una tal Casilda, que estuvo 
algunos dias al servicio de esta señora, para 
que dentro de los ocho dias siguientes al j 
de la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este J uzgado á pres
tar declaración en dicha causa, bajo apercibi
miento que de no comparecer la parará el per
juicio que establece el quinto del artículo 
ciento setenta y cinco de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Valladolid á ocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—El Secretario, Be
nito Fernandez.

Núm. 1308.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia de este dia del 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Pla
za de esta ciudad, dictada en causa criminal 
que se instruye sobre expendicion de billetes 
del Banco de España falsos, se cita á Ildefonso 
Diez, vecino de Madrid, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en el término de diez dias, 
comparezca ante este Juzgado, con objeto de 
prestar declaración en dicha causa, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar. Y para su inserción en 
los periódicos oficiales expido la presente cé
dula que firmo en Valladolid á nueve de Julio 
de mil ochocientos ochenta y nueve.—El Se
cretario, Luis Esteban.

Núm. 1307.

Don Tomás Sancho y Gañas, Juez de pri
mera instancia dei Distrito de la Plaza 
de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que para hacer 
pago á Petra Perez Rivera, vecina de Villa- 
bañez, de cierta cantidad, procedente de plei
to seguido contra sus convecinos Román Raso 
Pelayo, y Cirilo del Castillo, hoy por defunción 
de éste sus herederos, sobre nulidad de una 
escritura de venta, cuyo pleito se encuentra 
pendiente de ejecución de sentencia y para 
responder á la cantidad que les reclamaba 
la Petra Perez y las costas Ies-han sido embar
gadas veinticinco fincas rústicas y.dos urba
nas en el término municipal de dicho pueblo, 
las que tasadas por separado, en junto hacen 
un total de seis mil novecientas treinta y cua
tro pesetas, cuyas fincas como no haya habido 
postores en la primera ni segunda subasta 
por más que en ésta se rebajó el veinticinco 
por ciento de su tasación á instancia de la 
parte, se sacan por tercera vez sin fijación á 
tipo, señalándose para que tenga lugar el dia 
cinco de Agosto próximo y hora de las doce de 
su mañana en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Lo que se anuncia al público para que las 
personas que deseen tomar parte en el remate 
puedan enterarse de la cabida, linderos, tasa
ción y títulos de ellas, se las advierte que 
hasta dicho dia se encuentran de manifiesto 
en la Escribanía del actuario D. Antonio Na
vas, calle de las Angustias, número seis, piso 
tercero, los autos de su razón, asimismo se les 
hace saber á los licitadores que antes de em
pezar el remate hay que consignar el diez por 
ciento del valor de las referidas fincas.

Dado en Valladolid á ocho de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Tomás 
Sancho.—Por su mandado, Antonio Navas.

(Talón núm. 428.)

Seecior\ sexta.

PÉRDIDA.
El dia 10 de Junio se perdió una cachorra 

de caza, que tiene las señas siguientes: pe
lo café, orejas muy largas, encima del pes
cuezo tiene una mancha clara, y las manos 
un poco claras y además rabona, atiende por 
Sal. El que sepa su paradero se le dará una 
buena gratificación; dará conocimiento calle 
de Labradores, núm. 23, Cayetano Velio.

(Talón núm. 430.)
Vaj.ladomd: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


